RES. 862/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE MARZO  DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0001227, Ent. N° 960/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Presidencia de la República-Agencia de Gobierno Electrónico y Sociedad de la Información (AGESIC), relacionadas con la Compra Directa N° 03/2015 para la “Adquisición de servicios  informáticos para el desarrollo de nuevas funcionalidades para HCEO (EX ANTE)”, en el marco del Préstamo BID Nº 3007/OC/UR;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 14 de mayo de 2014, no formuló observaciones al Contrato de Préstamo Nº 3007/OC/UR, celebrado por la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo;

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 12/02/2014, cometió a la Contadora Auditora la intervención del gasto de $ 12:400.080 IVA incluido, derivada de la Licitación Pública N° 05/2013 para la adquisición de servicios informáticos para el desarrollo e implantación de un sistema de historia clínica electrónica especializada, a favor de Genexus Consulting S.A.; 
3) que en los términos de referencia remitidos en la ocasión, se establece que el objetivo es la contratación de servicios de desarrollo de nuevas funcionalidades. El desarrollo atenderá las necesidades específicas planteadas para el Sistema de Historia Clínica Electrónica Oncológica (HCEO) en cuanto a la generación de nuevos módulos e integración con otros sistemas. Se contratarán hasta 8.000 (ocho mil) horas, siendo el monto estimado de los servicios de $ 9:826.953,60 (pesos uruguayos nueve millones ochocientos veintiséis mil novecientos cincuenta y tres con 60/100) IVA incluido. Las horas no consumidas no generarán derecho a cobro. La vigencia del contrato será de hasta 12 (doce) meses o hasta el consumo de las horas contratadas, lo que ocurra primero;
4) que consta Propuesta presentada por Genexus Consulting S.A. cotizando el servicio por un monto total -sin impuestos- de $8:054.880 hasta 8000 horas/hombre;
5) que por informe de AGESIC de fecha 12/11/2015, se expresa que el Gobierno está desarrollando el “Programa Salud.uy” con el propósito de fortalecer el Sistema Nacional Integrado de Salud.  A través de la Licitación Pública 5/2013 se contrató la empresa Genexus Consulting S.A. quien durante el período 2014-2015 desarrolló una Historia Clínica Electrónica Oncológica (HCEO), la cual fue implantada y se encuentra en funcionamiento en el Hospital de Clínicas, en la Asociación Española y en la Comisión Honoraria de Lucha Contra el Cáncer  (CHLCC). En virtud del éxito obtenido, la CHLCC ha solicitado al Programa Salud.uy la incorporación del mencionado sistema en 6 nuevos Centros de Salud. Para atender dicha necesidad se requiere contar con el apoyo de quienes han estado trabajando hasta ahora y tienen el conocimiento y experiencia necesaria para lograr, en corto plazo, una nueva versión del sistema que incorpore nuevas funcionalidades necesarias detectadas por el Programa Salud.uy y por los usuarios finales;

6) que se remite la no objeción del BID de fecha 20 de noviembre de 2015, respecto a la contratación directa de referencia por un monto total de hasta $ 9:826.953,60 IVA incluido, correspondiente a 8.000 horas/hombre;

7) que luce Documento de Afectación Nº 000163,  Inciso 24, Diversos Créditos, Unidad Ejecutora 002 Presidencia de la República, Financiamiento 21 Endeudamiento Externo para proyectos específicos, por un monto de $ 9:826.954;

8) que se adjunta información del RUPE correspondiente a la Firma GXC S.A.;
9) que conforme con el proyecto de Resolución del Director Ejecutivo de AGESIC se adjudica a GXC Sociedad Anónima por un monto de hasta $ 9:826.954 (IVA incluido) hasta 8.000 horas/hombre. El plazo de la contratación será de hasta 12 meses o hasta consumo de horas contratadas lo que ocurra primero; 

CONSIDERANDO: que la presente contratación se efectuó al amparo de lo establecido por el Artículo 45 del T.O.C.AF. y de las previsiones establecidas por el Contrato de Préstamo BID Nº 3007/OC/UR, donde la contratación directa de consultores en casos excepcionales se encuentra prevista; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República la intervención del gasto de hasta $ 9:826.953,60 (IVA incluido), a favor de GXC Sociedad Anónima, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cometer asimismo a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010); 
3) Comuníquese a la Contadora Auditora;
4) Devuélvase.
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